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Información 
solicitada. 

Descripción textual de la solicitud: 
 
“Requiero todos los tipos de créditos, montos, fecha de 
inicio de los trámites para la obtención de recursos, de 
transferencia de recursos, y copias de los proyectos 
presentados a FEGA - Fondo Especial de Asistencia 
Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios -, para la 
obtención de dichos créditos que presentó el C. Jesús 
Carlos Lazcano Cano ; así como copia de los contratos de 
los créditos que el C. Jesús Carlos Lazcano Cano suscribió 
con FEGA, en el Estado de México y las otras entidades 
federativas, de los años 2000 al 2018.” 
 

Unidad 
Administrativa 
responsable de la 
información 

 Subdirección de Análisis de Crédito. 

 Subdirección Jurídica de Asuntos 
Administrativos 

Respuesta 

Entrega de la Información. 
 

Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios  

 
FEGA. 

 
En atención de su solicitud de información, por lo que 
corresponde al fideicomiso Fondo Especial de Asistencia 
Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA), 
se señala lo siguiente: 
 
El Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios, es un fideicomiso que opera como 
banca de segundo piso, con patrimonio propio y coloca sus 
recursos a través de Bancos y Otros intermediarios 
financieros. 
 
En ese sentido, se hace de su conocimiento que, derivado 
de una exhaustiva búsqueda en los archivos y documentos 
de esta Entidad, el Fondo Especial de Asistencia Técnica y 
Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA), en el 
periodo solicitado, NO ha otorgado ningún tipo de crédito y 
no se tiene ningún trámite registrado para ello, a nombre 
de la persona que indica en su solicitud de información. 
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Derivado de lo anterior, se tiene lo siguiente: 0 (cero) 
créditos, montos, fecha de inicio de los trámites para la 
obtención de recursos, de transferencia de recursos, y 
copias de los proyectos presentados a FEGA - Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios -, para la obtención de dichos créditos que 
presentó el C. Jesús Carlos Lazcano Cano ; así como 
copia de los contratos de los créditos que el C. Jesús 
Carlos Lazcano Cano suscribió con FEGA, en el Estado de 
México y las otras entidades federativas, de los años 2000 
al 2018. 
 
Quedamos a sus órdenes 

 
Fecha de elaboración del formato: 12 de febrero de 2018 
 
Lugar de emisión: Morelia, Michoacán 
 
Elaboró. María Dolores Ramírez Cerda. 
      Juan Manuel Andrade Ruiz. 
 
Vo.Bo.    José Enrique Arvizu Ojeda. 

     Gilberto Sodi Coca. 
 
 
      

A t e n t a m e n t e 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
 
 

Rolando Jesús González Flores. 
Director General Adjunto de Administración y Jurídica. 


